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LIBRO DE BAPTISMOS DE LA PARROCHIAL DE SAN ANDRÉS DESTA 
CIUDAD DE MURCIA. EMPIEZA EN VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DE MIL SEISCIENTOS Y ONZE AÑOS Y ACABA EN VEINTE 
Y SEIS DE DICIEMBRE DE MIL SEINSCIENTOS Y CUARENTA Y DOS 
AÑOS”,
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INFORME PERICIAL
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En el Archivo General es donde se tienen 
que realizar este tipo de informes 
periciales.
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OP. ARCAM
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Dimensiones, tipo de encuadernación y 
estado de conservación.
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Páginas arrancadas 
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Páginas arrancadas
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Documento privado con contenido “público”.
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Es original, procedimiento a seguir por la Iglesia y 
por qué esta considerado Patrimonio Documental.15

Ley 6/1990, de 11 de abril, de Archivos y Patrimonio 
Documental de la Región de Murcia.
Artículo 14.

Los propietarios de archivos y documentos privados 
históricos vendrán obligados a:

a) Comunicar su existencia a la Consejería de Cultura, 
Educación y Turismo.

b) Conservarlos y mantenerlos organizados e 
inventariados o, cuando menos, solicitar o permitir que la 
organización e inventariado sean realizados por personal 
especializado que designe dicha Consejería en las fechas, 
lugar y demás condiciones que ambas partes acuerden, 
haciendo entrega de una copia del inventario al Archivo 
Histórico cuando hubiera sido realizado por ellos.
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c) Conservar íntegra su organización. Para 
desmembrarlos será necesaria la autorización de la 
Consejería de Cultura, Educación y Turismo.

d) Restaurar con el asesoramiento y la autorización de la 
Consejería de Cultura, Educación y Turismo los 
documentos deteriorados o solicitar de ésta su 
restauración.

• NO SE COMUNICA LA VENTA.

• REGULAR CONSERVADO.

• FORMA PARTE DE UN ARCHIVO.
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Artículo 27.

Los propietarios y poseedores de archivos y 
documentos privados históricos están obligados a 
comunicar a la Consejería de Cultura, Educación 
y Turismo, de forma previa y fehaciente, cualquier 
enajenación o cambio de titularidad de la 
propiedad, posesión o detentación de dichos 
archivos y documentos. Dicha Consejería podrá
ejercer sobre tales bienes los derechos de tanteo o 
retracto de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente.

DERECHO DE TANTEO O RETRACTO. 18


